
INFORME SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 3 de febrero de 2022. 

 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la inactivad del presente proceso por más de un (1) año, resulta 

pertinente dar aplicación al inciso 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, por 

lo cual, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo instaurado por NELSON ARISTIZABAL 

SABOGAL contra SHARON ANDREA SERNA MORENO, CARLOS ACOSTA 

VELASCO Y JHON EDWIN SANCHEZ BEJARANO, por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR  las medidas cautelares. 

  

TERCERO: ORDENAR el desglose  de los documentos que sirvieron de base para la 

siguiente  ejecución, con la constancia del caso. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros respectivos. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 4 DE FEBRERO DEL 2022 
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